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 ANUNCIO de 1 de junio de 2010, de la Agencia An-
daluza de la Energía, por el que se publica Resolución de 
desistimiento de la solicitud de incentivo excepcional.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en el expediente, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan la resolución de desistimiento del incentivo conce-
dido al amparo de la Orden de 4 de febrero de 2009, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Agencia Andaluza de la Energía, sita en C/ Isaac Newton, 
núm. 6, antiguo Pabellón de Portugal de la Isla de la Cartuja, 
41092, Sevilla, dentro del plazo indicado.

Interesado: Pietro Tutone.
Expediente: 221557.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza 
de la Energía en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde 
el día siguiente al de su notificación, según lo establecido en 
el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía; los artículos 107.1,116 
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de junio de 2010.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 24 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuerdo 
y Normas Urbanísticas del Cumplimiento de Resolución 
2 y Texto Refundido de la Modificación del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Montilla, de Toma de Co-
nocimiento de fecha 5 de mayo de 2010.

Expediente: P-78/08.

EXPEDIENTE DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN 2 Y TEXTO 
REFUNDIDO DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, EN EL ÁMBITO DE ARI-23, 
SOLAR ENTRE C/ ANTONIO Y MIGUEL Y NAVARRO Y AVDA. 

DE MÁLAGA, EN EL MUNICIPIO DE MONTILLA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICADO DEL ACUERDO

TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA EN EL PROCEDIMIENTO DE APROBA-
CIÓN DE INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA

Expediente P-78/08: Cumplimiento de Resolución 2 y 
Texto Refundido de la Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbanística de Montilla, en el ámbito del ARI-23, solar 

entre C/ Antonio y Miguel y Navarro y Avda. de Málaga, a ins-
tancias de don Francisco Castellano Córdoba.

El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía, conforme 
a lo dispuesto en el art. 33.2.b) de la LOUA y 132.3.b) del 
Reglamento de Planeamiento, en relación con lo dispuesto en 
el artículo 5.1 del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de 
marzo, sobre reestructuración de Consejerías, considera lo si-
guiente:

1. Que La Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Córdoba, en sesión de fecha 25 de febrero 
de 2009, acordó la suspensión de la aprobación definitiva de 
la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Montilla, motivado por la deficiencia sustancial señalada en el 
cuarto fundamento de derecho de la correspondiente resolu-
ción, debiéndose una vez subsanada, por la Corporación Muni-
cipal, ser elevada de nuevo a la CPOT y U de Córdoba para su 
Aprobación Definitiva.

El Ayuntamiento Pleno de Montilla, en relación con las 
deficiencias señaladas en el antes mencionado acuerdo de 
la CPOT y U, acordó en sesión de 2 de diciembre de 2009 
aprobar el documento de subsanación de deficiencias de la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Montilla y remitirlo a la CPOT y U de Córdoba para su Aproba-
ción Definitiva.

2. Con fecha 14 de enero de 2010, tiene entrada en esta 
Delegación Provincial expediente administrativo de tramitación 
y dos ejemplares del documento técnico refundido del Cumpli-
miento de Resolución de la Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Montilla, para su aprobación defini-
tiva por la referida CPOT y U.

La CPOT y U, en sesión de fecha 25 de febrero de 2010, 
acordó la aprobación definitiva del cumplimiento de Resolu-
ción y el Texto Refundido de la Modificación del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Montilla, con las valoraciones y 
consideraciones contenidas en el apartado 1.º del cuarto fun-
damento de derecho de la referida Resolución a reserva de la 
simple subsanación de deficiencias señaladas en el apartado 2.
º del referido fundamento de derecho, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 33.2.b) de la LOUA, quedando condicionada su 
inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Pla-
neamiento, y la publicación de las Normas Urbanísticas, en 
tanto no fueran efectuadas y aprobadas por la Corporación Mu-
nicipal, y comunicadas a esta Delegación Provincial.

3. Con fecha 12 de abril de 2010, tiene entrada en esta 
Delegación Provincial oficio del Ayuntamiento de Montilla co-
municando la aprobación por el Pleno de la subsanación de 
las deficiencias señaladas en sesión celebrada con fecha 10 
de marzo de 2010, para su toma de conocimiento por la De-
legación Provincial, y solicitando la inscripción del instrumento 
de referencia en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento.

4. Que la presente subsanación de deficiencias de la Mo-
dificación del Plan General de Ordenación Urbanística cumpli-
menta, en lo básico, el referido acuerdo de la CPOT y U, de 25 
de febrero de 2010, según el informe emitido por el Servicio 
de Urbanismo de esta Delegación Provincial.

En consecuencia se dispone lo siguiente: 

Primero. Que se entienden subsanadas las deficiencias 
señaladas en la Resolución de la CPOT y U, de 25 de febrero 
de 2010, conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.b) de la LOUA 
y 132.3.b) del Reglamento de Planeamiento. 

Segundo. Que se proceda a realizar el depósito e inscrip-
ción del instrumento de planeamiento en el Registro Autonó-
mico de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, en la Unidad Registral de esta De-


